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CONSTANCIA: Al despacho de la señora juez el presente despacho comisorio proveniente del 
juzgado promiscuo de familia de Málaga Santander. Sírvase Proveer. 
Cerrito 17 de enero de 2023 
DILSON DAVID GONZALEZ ANTOLINEZ  
Secretario 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
SANTANDER 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERRITO 
SANTANDER 

 
Cerrito, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el despacho comisorio, procede este despacho a fijar fecha y  hora para su realización 
conforme al solicitado: 

Previa coordinación con el instituto colombiano de Medicina legal en su sede más cercana 
que es la ubicada en la ciudad de Málaga, se fija como  fecha y hora para la exhumación del 
cadáver del señor RODRIGO CALDERÓN MARTÍNEZ que se encuentra sepultado en el 
cementerio municipal del Cerrito, al fondo  del  mismo,  en  el  sector  de  las  bóvedas  
nuevas,  primera  fila,  primera columna, bóveda primera, que la fecha con la cual se vincula 
esta tumba es la del 14 de diciembre de 2018; la del día veintisiete (27) del mes de Febrero 
de dos mil veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (8:00am). 

Así mismo se fija como fecha y hora para la práctica de las muestras sanguíneas al señor 
DIEGO   ARMANDO   FERNANDEZ y   su progenitora ERNESTINA FERNANDEZ VILLAMIZAR, la 
del día veintiocho (28) del mes de Febrero de dos mil veintitrés (2023) a las ocho de la 
mañana (8:00am), para lo cual deberán presentarse portando su documento de identidad 
original y el oficio de citación, en las instalaciones del Instituto Colombiano de Medicina 
Legal sede Málaga.   

Líbrese oficio comunicando el contenido del presente auto al Instituto Colombiano de 
Medicina Legal a través de los siguientes correos electrónicos 
ubgarciarovira@medicinalegal.gov.co dssantander@medicinalegal.gov.co y 
coordinacionlaboratoriosbucaramanga@medicinalegal.gov.co  

Líbrese oficio citando al señor al señor DIEGO   ARMANDO   FERNANDEZ y   su progenitora 
ERNESTINA FERNANDEZ VILLAMIZAR para la práctica de las muestras sanguíneas ordenadas 
los cuales han de ser remitidos al correo electrónico de su apoderado.  

Los resultados deberán ser remitidos al JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MÁLAGA 
SANTANDER, con destino al proceso que cursa en dicho despacho bajo el radicado  
684323184001-2020-000140-00. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
NEYLA CLEMENCIA RODRIGUEZ ACEVEDO 

Juez  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CERRITO – 
SANTANDER 

El anterior auto se notificó mediante anotación en el 
cuadro de estados N° 004 publicado en la página web de 
la Rama Judicial. 
En la fecha: 20 DE ENERO DE 2023 
DILSON DAVID GONZALEZ ANTOLINEZ  
Secretario 
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